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Consinsurances.des 

Escritura N* 3020 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capa! de la República de! Ecuador, hoy 

díe VEINTICINCO (25 ) de OCTUBRE de dos mil cnco, ante aní, doctor 
Oswaido Mejía Espinosa. Notario Cuadragésmo del Cantón Quito, 

  

  

comparecen: al señor Rodrigo Álvarez Tobar por sus propios y personales 

derechos; la compañía INTERNACIONAL BUSINESS IBCORP SA, 

detudamente representada por el señor Jorge Chérrez M ño, en su calidad de 

Gerente Genera: conforme se desprende dei nombramiento adjunto y el señor 

Roberto Gonzalo Navas Camba, por sus propios y personales derechos; bien 
instruidos por mi el Notario sobre el objeto y resultados de esta ascrmura. 

pública, a la que proceden de ung mauera libre y volumaria- Les 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriane, mayores de edad, de 

estado civil soltero el primero y casados los demás, domiciliados en este cantón, 

leganente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, 
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en rta de sane eshuoido sus documentos ue ¡ent “icacios. 1 vas copias 
sa abunian e este pestramento o, Disco y, vie puden que eleve a escusa publica 
el sonterido se 2 minuta sue me entrega" cuyo tenor literal y 2.0 «ransoribo es 
e 

  

erte SEÑOR NOTARIO En el segrstro de escoituras Dun 1093 que se 

encuervian a su cargo, sírvase mentar Lua de constructor de a compañsa 
IBCORP INSURANCES S.4 AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DI" 
SEGUROS, al tenor de las s guertes olausulas LLAUSLLA PRIMERA 

  

OOMPARECIENTES - Competuer al otogarmuento de la presents escríara 
“ubica el señor Rodrigo Álvarez Tona" por sus proptos y personales derechos, 

a compañia INTERNACIONAL BUSINESS ¡ECORP SA_ cebicamente 
sepresonteda por $4 Representante Legal el señor Jorge Crenrea Mo on su 
talxdad de Gerente General coníorme se desorende del romorarenzo adjuiro, 
see cas. 

  

fa quae cd amores e a ES regata e de 
ostugre de 2005 y el señor Roverto Gonzo haras Cumba por sus propios y 
personales deras ¡os - Los comparecientes son 1rayoses e edad de recona dad 
ecustonana, Jorircihados en la crudas de San Panc.:co de Quo, Distevo 
Meropontano, halutes para covtramr y obligarse. de estado cil soltero c+ 

primere y casados sos dos wutumos, quienes mariflestar cue es su voluntad ion 

$us copttases y iraoejo pare Lonstáur en forma sem_ltenes somo an efecto 
«onsumyes, una socredad anónima ae se regra on tado cuan na estuviere 
expresamente señalado en el preseme rstatuto, so emorderan icorporadas las 
Espostorones constantes en la Ley Genera de Seguros su Reglamento General, 
Ley de Compertas. en forma spleroria, y as resoluciones dictadas por la 
Supermiendenca de Bacos + Seguros CLÁUSULA SEGUNDA 

CONSTITUCION - Los comparecientes convienen en corstitusr 12 Sociedad 
Amorma  'BCORP  INSURANCFS SA  AGPNCIA ASESORA 
PRODUCTORA DB SÉLLROS, la al se regirá por las Leves del Couadar y 
el iguiene Fotarto - CLAUSLLA TERCERA - ESTATIPO SOCIAL 
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ANERCA (¿55 60000) Ano) Seo Aczunes Los econ ses seo 
CTA PATIOS Y FOITIMEUVas y esteran mumeradas des “amoro cero ce» uno (601% 
a la ochocientos ( 300 )- Cada accior da dersoro, 

  

Mn proporció a va   

pagado a yots en la Juno Gereral de Acciomsos, a partio par en las sumados 
y a los devas derechos establecimos en la Lev - Acucalo Septimo. Titnlos de 
sociomes y tramsferencas= Los títulos de acciones y los cemaficados 
provisionales se exterderan en libros zalonanos conerstivamento numeros y 
esteráo fiomacos por el Presdere y por el Gerente General de Ja Sociedad 

Envegado el titulo al ace omsta. este susorbra es coresponcrente talonario > 
Lada título podre <presentar una o mas aocianes y cualquier accionista podrá 
padwr que se “racorune uno de sus uos en va 95, de confenridad eo 10 que 

  

<lispone la Ley de Compaftas.- Los gastos que eve cambio ocasione serán de 
Baro at as dio rre bar e de     

Aceones y Accionistas er el que se anorirsn as sugenvas rensfuenoras, la 
combos de derechos reales y les derias macificaciones que coran 

   respecto al derecho sobre las acmones La transíererca des dor o de >as   

ROSIOnOS MOMMIALIVAS nO Summrá efesto contra la sociedad a semtra terveros smo 

desde la fecas de su nscapucn un el Labio de Acciones y Accromstas - Fsta 

  

insompcion se eftesuará vil damente con la sota “irrra del reoresentarse legal de 
la compañía siemsre que se haya comu cado a éxa la vansterencio en un 
irstramento fe.baco y suscrno conjurtamento por el cadera y el cestunano, o 
mediante comursuaciones separadas suscruas por cada uro de ellos - Dichas 
comunicaciones ceberan ser archivadas Igualmente, podra cfectuarso la 
bisenpcion en el Libro de Arcones y Acro stas, $ se entregare al 

    represartanre Jegal el nulo de accion en el cue conste a nota de ax: 

respectiva Ti este caso se anulara y archivara el vmlo y se entrá en su Jugar 

uno nuevo s nombre del cessoraro- S el ido de accán se =xtravime o 
destrayere, Ja competa podra anular el tilo y confert ano muevo al respecuvo 
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Esto de la Sociedad Anónima (¡BCORP INSURANCES S.A AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS. Capxulo I- Del nombre, 

nacionalidad, domicilio, objewo social y duración de ¿a compaña.- Artículo 

RANCES 

EGUROS. Artículo 

  

Una.» Nombre - La denominación de ia Compañía es IBCORP 

$A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE Si 
Segundo- Nacionalidad y Dom 

    

lo.- La compañía es de icionalidad 
ecuaradana y tendrá su domcibo principal en la cludad de San Pranersco de 

    Quito, Dis: 

  

10 Metropolitano, pero podrá establecer agencías o sucursales en 

otras ciudades del país o en el exterior, conforme con el Artículo 13 de la Ley 

Gereral de Seguros. Artiouío Tercero - Objeto.» El objeto social de ia compañía. 

es exclusivamente la gesnón, el asesoramiento y colocación de contratos de 

seguros pare una o varias empresas de seguros o de medicina orepagada 

consewuidas y establecidas tegalmente en el Ecuador Para el cumplimiento de 

su orjeto, la compañta pedrá realizar todo no de acto o conato setscionedo 

con el mismo y permitido por a ley.» Articulo Cuarto.- Duración» La duración 
de la Compañía será de cincuenta ( 50 ) años, contaros desde la fecha de 

  

insenpción de lz escritura de constitución en cl Registro Mercamil. pero este 
plazo podrá prorrogarse o ligutdarse antes de su complinuiento, conforme con lo 

dispuesto en el Capitulo Décmo Segundo, secciones Primera, Segunda y 

Tercera de la Ley General de Seguros y su Reglemento General, las 

resoluciones expedidas por la Supermtendencie de Bancos y Seguros, la Ley de 

Compañías como norma supletoria y este Estatuto - Capitulo IL- Del caputal y 
su integración.- Articulo Quinto» Capital» El capítal social suscrro de la 

compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US $ 800.00 ) dividido en achociemas acciones £ 800 ) 

asciones de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US $ 1.06 ) cada ua.- El capital autonzado de la compañía es 

de MIL SEISCIENTOS DOLARES DF LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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amibuciónes y responsabilidades cue seña 

  

sa Lev, y sus resoluciones, 

válidamente adoptadas, obhigan aúz a los ausentes o disidentes, salvo el derecho 

  

de oposición en log térmunos de la Ley de Compañías - Son arribuciones de la 

  

Jura Gentvas las siguientes; a) Resoiver sobre sl aumento o disminucion de 

sapual, fusión o transformación de la compañía, sobre la iqurdación volutara,    

lo prónga del plazo de duración, y en general, sesolver cualouier refvema al 

contrato constautivo y al estatuto, E) Nombrar al Presidente, a3 Gerente General 

  

y a los Comisarios de la compañía, señalándoles sus remunertciones y 

removerlos por causas justificadas; e) Conocer y resolver sobre las cuentas, 
valances, inventarios e informes que presenten los ediunstradores, d) Resolver 

sobre le forma de reparto de unlidaces, e) Resolver sobre la fprmación de 
fondos de reserve especiales, faculiarivos o extraordinarios, f) Acordar Ja 

exclusión de socio de acuerdo cor los cosas establecidas en la Ley 

  

Resolver cuzlquier asusto que 1o sea de competencia privativa del Prestdeme o 

del Gerente Ciengral y dictar las medidas conducentes a la buena marcha de la 

  

compañía; hlintcrpretar con el carácrer de ohiigatono los casas de duda que se 

  

presenten sobre las disposiciones del Estamio y sobre las convenciones que 
gen la vida social, 1) Acortar la venta o gravamer de los bienes muelles de 

ta compañía: j) Apsobae los reglamentos de Ea compañía. K) Aprobar es 
   presupuesto de la compuñta, !) Resalver la creación o supresión de sucusales y 

agencias de la compañía; 1) Fyar las clases y manto de las canciones que 

tengan que rendir los empleados que manejen bienes y valores de la compañía; 

1) Fíjm la cunciía de los actos y contraros para los que el Gorease General puede 

  

actuar solo, la cuantía desde y hasta lo que debe acmar conjuntamente com el 

Presidente; y. la cuantía de los actos y contratos que requieren autorizacion de la. 

Jana General de Accromstes, sín perjuloso de lo dispuesto en la Les de 

Compañí 

resolución de la junta genera? de acclomistas que imalique reftrria del conrato 
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accionista a pedido escrito de esto, previa Dublicación por tres días consecutivos 

  

en uno de Jos penádicos de mayor circulacion en el domicilio principal de la 

compañía, e cosa del accionista, y despues de icanscuridos <eemta días, 

sonados a partir de la fecha de la ultima publicación.» Mientras el acciomsta no 

haya pagado integramente las acciones por él suscritas. se emitirá a sa Favor el 

  

correspondiente certificado provisional, de acuerdo con ta ley.- Capitulo IL De 

los acclomsras, de sus deberes, atribuciones y responsabilidad Articulo 

Oetavo.- Son obligaciones de los accionistas. 2) Las que señala la Ley de 
Compañias; b) Cumplir las finciones, actividades y deberes que les asgnase la 

Junta General de Accionistas, el Cerente Cieneral y el Presidente de lo 

Compañía; c) Cumplir con las aportaciones suplementanes en proporción a las 
  asciones qué tuvieren en ía Cosmpañía, cuando y en la forma que decida la Junta 

  

General de Accionistas; d) Las demás que señale el Estursto.- Articulo Noveno. 

Los accionistas de ia compañía tienen los siguientes demchos y atriboc 

  

Intervenir con voz y woo en las Sesiones de Junta General de Accionistas, 

personalmente o mediante poder a un accionista o extraño, ya se trate de poder 

notarial 9 de carta poder.- Se requierz de carta poder para cada sesión, y el poder 

a un extraño sera necesariamente notanal. Por cada acción el socie o su 
mandatario tendra derecho a un vot 

organismos de administración y fiscalización; c) A recibir ias utilidades y 

b) A elegir y ser elegido pera ios 

  

beneficios a prorrata de las acciones pagadas; lo mismo respecto ael acerbo 
soczas, de producirse la liquídarí. 
y este Estatuto - Capitulo [Y - Gobiemo y Administración - Artículo Décimo - 

  

y d.) Los demás derechos previstos en la Ley 

Gobierno» La compañia estará gobemade por la Junta General de Accionistas y 

  

adiminiserada por el Presióento, el Gerente Genera: y todos 

funcionarios que la Juma Gereral de Accionistas de da compañía acuerdo 

designer.- Anículo Décimo Erimero.- Juma General de Accionistas" La Junta 

General es el órgeno supremo de la Sociedad y tendrá todos Jos deberes, 
5



Ordinanas y Extraoribnavíos, serán convocadas pos e) Ceres Genera! y a su 

falta por el Presidente de la compañía. En caso de urgencia podrán ser 

esmvocadas por los Comisarios - El o los asciomstas que representen por lo 

menos el Veinte y cinco por ciento [ 25% ) del capítal socíal podrán padir por 

escrit, en cualquier tierspo, al Presidente o al Gerente General de la Compañía, 
la convaestoma a una Junto Cienera' de acelonistas para irarac de Jos asuntos que 

  

indíquen en su petición.- SÍ este pedido fuere rechazado o no 5e hiciere la 

convacetoria dentro del plazo de quince días contados desde el recibo de la 

petición, se ostará e lo clspuesto en el Articulo Doscientos trece (An 213 ) de 

la Ley de Compañías.- La Junta General sen Ortinaria o Extraordinaria, serán 

hechas mediante publicación por <a prensa com por lo menos ocho días de 

Anccipación, a cada socio en el dormicshro constante en el libro de acciones y 

. io vunvucasaria ueberá soñalar jugar, «la hora y objero de la 

    

reunion.» Los Comisartos serán además, especía! e iecividualmente convocados 

a las Jurtos Cionerales por nota escri - Artículo Décmo Séptirao.- Quórum de 

insulación- a) La Junta General mo podrá consxlerarse comstimida para 

deliberar en primera zorvocatoria, si no está representada por los concurrentes a 

ello, por le menos el emcuenta y un por ciento (31 % ) del capua! pagado.» Sta 

Junte General no pudiere reunrse ex primera convocatcria por falts de quórum, 

se procederá a ta segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más de 

  

tremta cras de Ja fecha fijada para la primera reumión.- b) Las Juntas Generales 

se reuniran en segunda convocstoria, con el número de accionistas presentes y 

  

se expresará así en la convocatoria En la segunda convocetoria no podrá 
modificarse el objeto de la pranera convozatoría- c) Para que la Junta Goneral 

ordinaría o extraorduiaria pueda azordar válidatiiente el aumento e dismnucion 

del capal, la transformación, Ja fusión o la fiquidación voluntwía de la 

ompattes, y en general cualquier modificación de los estatutos, se estará a lo 

dispuesto en la ley.- d3 Para la veificación del quorura no se esperará más de 
3
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social toriara previo proyec presentado por el Cerente General y para su 
apruvación se requiere de los votos de 1as 20% zarccras partes del comtal soc al 
provalecierdo esta sobre cuolquier ora depesiuión — Arthalo Decrmo. 
Segunco Juntas Ordinaras 

  

Las Juntas Generales Ordinarias se reumiean por 
lo menas una vez a. año en el doncilas puncipo, de la compañtsa. de-to de los 
res reeses postenores a la f rafuzacion dal ejorciaso economco, sara cons.cerar 
los sigme”ezs asuntos a) Conceor las cuentas, e? barane, el estado de la cuenta 
de pérdidas y ganancias, los wtormes que le presentaran el Gorro Qenera) y 
los Comisanos ane-ca de los negocios scciuies, y dictar $u resolucion.- No 

podrán anrolrerse nz el balancz m: les cuegtas 5 no hubiesen sido precedidas por 
mftrmie ce sos Comisarios bp Resomor sueroa de la distribucion de los 
benefioes sociales Cc] Considera cualqua omo asunto puntualizado en el 
orden del dís, de acuerdo a la nonvocatora y resolverlo de acuerdo e la Ley , 
dos sresertes estatutos - La Junta Gereral Ora.mar a podra deliberar scbre la 
suspension y remas on de tos ademmstradores, nán cuando es asunto no figure 
er el orden del dia Articuo Decimo Tercero. Santas Extraordmanas Las 
Juntas Generales Brtrauráwarias $ reunirán en cualoter época del año, e es 
domicilio pristipas de « compañia La tas Jontas Extraordrianas no podre 
tratarse simo de los asusios para los cugies Tueron expresamente convocadas, 
salvo lo presento es el Ártca'o doscentos ferría y ocho ( Art 238 ) de la Ley 
de Compañas.- Arteulo Décmo Cuero Pres.denea y Secretaría - Armarán 
coros Presidente y Secretano de la Junta Genera, el Presidente y el Gererto 
General de la competa o, a falta de cualquiera e ellos, la persona que la mara. 
Juma General designare para el cftoto= Artio Demo Quito - Mayor 
Las destsores de las Juntas Generales serán tomecas por mayor. de votos aer 
apaal pagado concurrente a Te Justa, salva ¡as excepciones previstas er la Ley 
y los Estamtos - Los votos en blanco y las absters ones se sumarán a la mayoria 
mumerca- Aruculo Décnso sexto Corvecatona las Juntas Generales 
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6 Firmar songsmamente con el Cevento General los útulos y fos sernficados 

provisionales de acesones - 2) Sustar al Gerente General en caso de assencia o 

incapacidad, temporal o definitea, son todos sus deberes y armduciones- E) 

Supervigilar la gestión del Gerente Genera! y más Ainvlonarios de la compañía, 

8) Cumplir con todos los demás deberas y ejercer todas las demás atribuciones 

que le comespondar según la Le). tos presentes estaratos o los reglamentos y 

resoluciones de la Junta General.- Sección Segunda - Del Cererto General 

Articulo Vigéxino Segundo.» Atríbucaanes - El Gerento Genera! cezá nombrado 

por la Junta General de la Compañía y tendrá los siguientes deberes y 

  

avibuciones: 2) Representar a Ja compañía, Jegal, judicial y extrajudicialmente, 

y administrar la compañía, sujezandose a los requisitos y limrtaciones que le 

satutos. b) Dirigr o intervenic smponen la ley y los presente: tutos los      

negocios y operaciones de la compañía con los requisitos señslados en estos 

estatutos - 6) Abra cuentas comientes bancarias y girar, eceptar y endosar letras 

de cambio y otros valores negovinbles, chreques u órdenes de pago, e nombre y 

  

por cuenta de la compañía. d) Firmar contratos o coniratas préstamos, debiendo 

obtener autorización de la Junta General, cuando tal autorización cea necesarja 

de conformidad con los presentes estatutos, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
astículo docs ( Art. 12 ) de la Ley de Compañías.- €) Comprar, vender o 

hspotacar inmuebles y, en general, intervenir en todo acto o contrato relativo a 

  

esta claso de bienes que implique transferencia de dominio o gravamen sobre 

ellos, previa autorización del Dírociorio.- f) Inventis, a nombre de 1a compañía,     

en acciones, acciones o derechos ne aires compañas, previa autorización de la 

  

Junta General - g) Conferit poderes Para el caso de paderts genermos cequenrá 
l- H) Tener bejo su prevmmente de la autorización de la Junta Gen     

tesporsabsisdad todos los bienes de :a sociedad y supervígilar la coremoilidad y 

aruhivos de la compañía. 1) Llevar los Libras de Actas, Expediente de Actas, de 

Y Coreratar al 
10 

  Acciones y Acciomistos y el Libro Talonario de Acciones. 
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ura hora desde la prevista en %a convocatoria - Arucnlo Décimo Octevo. Juntas 

Universales- No ubstante lo establecido en los articulos anteriores, la ¿uma 

Universa: se entenderá convocada y quedará wálidamente constiwida, en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional, para tratar de 

  

cualquier asunto, slempre que esté presente la totalidad de) capital pagado y los 

asistentes acepien por unanimidad le celebración de la Junta Sin embargo, 
cualquiera de los asístentes puede oponerse 2 la discusión de Jos asuntos sabre 

los cuales no se considere suficientemente informado.- 

  

En el caso previsto en 
este artículo, todos los accionistas, o quienes los representen deberán suscribir el 

acta, bayo sencion de nulidad - Artículo Décsmo Foveno = Actas - Las actas de 

las Juntas Generales se ¡levarán en hojas móviles escritas a 1 

  

áquina, en el 
ANVEISO y reverso, que deberan ser folladas con numeración contínua y sucesiva, 
Tradas por el Presi; ae      

   por el Secretario.» Capítulo [V.- De la Administracion y Representación de la 

Sociedac.- Articulo Vigésimo.- Adumistración y Representación Legal- La 
  

  

representación Jegal, judicsal y extrajudicial de ¡a compañía sará ejercida, sin 
  

perjuicio de lo dispuesto en el anticulo doce de ln Ley de Compañías por el 

  

Presidene y el Gerente General en forma individuas - Los administradores que 

  

ejerzan la representación legal de la sociedad, porrás obrar por medio de 

apoderado o procurador para aqueñlos actos pare ios cuales se encuentran 

autorizados de conformidad cor los presentes estate - Sección Promesa. Del 

Presidenie- Artículo Vigésimo Primero.- Atribuciones.- El Pros 

  

idente de la 

Compañía será elegido por la Junta General de le Compañía y tendra los 

siguientes deberes y atribuciones: a) Convocar y presidir la Junta General y las 

sesiones de Directorio y suscribir las sctas correspondientes.- b) Ejercer la 

represertación legal, judicial y extrajudicial de fa compaña.- c) Cuidar del 

cumplimento de las leyes de ia República, los presentas estaturos y las 

Resolucioras de la Junta Gencral de Accionistas en fa marcha de la Sociedad = 
9



    des, va desa de Prsome e Gojeme Genera de 

cen placara Pasta que la Jura Genera! Jerga un mueva representante casa 

cacho care Casto V- Del erro Scomomico, Denentios, nscrras, 

fiscalización y crinacion - Articulo Vigesimo Seno hero     zomomie El 

deso eomómico de a seciefas serrmara e tre vía y mo de diciembre de 
vada eño - artuulo Vigeorra) Seprimo - Pando de Resarca y Y mldaces» La 

formaciur del fondo Jl reserva lego. y e reparo de ut ¡dedos seves 20m pl dos   

  

por da Jorta General de acuerdo con le dispuesto por la Ley - Coro todas 

asaiones as la seciedas son crámaras y 10 cxusten ¿referidas dos beneficios 

repartidos a cada accionista estaran 1: proporción dusecta «* valor pagado de sus 
aectones - Arrcalo Y gesimo Ocamo Cormsaros - La Juria General designa 

dos commsanós, ono pra pal + pro suplente os cues tendran los deberes, 

      
  ar ouvonés y resp samibaaes senala my por ¡2 Ley y aqueos que les Pe 1a 

ie Nuno - Fiscanzación v co ctol- La "arts     Jassa Genere! Arblo 

Cenecel de Acciorastas podes corifalar en Cua Quo fempo a asesina 
cortanls o auiitopa de cudlquer persona matoral o undica especializada, 

obsersanmo las asposter nes legales sobre ese metena En lo cuo se refiere a 
auditoria extema se estara a lo que dispene la Ley  Arículo Ingesimio 

Erquidador» En caso de liquidacion de a compañía, no habendo oposicion 

  

ensre los acciorisras, e* Gererte Cegeral asar rá las fin iones de hiquidador - 
Más. de naber oposicion a ello, la Juxa General les grara Iugadador, 

señalandole sus fscutades No obstante, la Iiguidacion de la compañia se 

efectuara conforme con lo aispuesto en e Cayinato Décirro Segundo, sescsones 
riera. begunda y ¡ercer de la xj General ao Seguros | su Reyaweno 

  Genezal, las resoluciones expenidas por la Sinemtendenera de Bancos y 

    Segirs la Ley de Coxpañas coro numa Sunetona y ene Pao 

  LACIÓN DEL CAB. tar Y 

  

CTAUSUTA CUARTA. DT LA ATFI 

DISIRIBLOIÓN LF ACCIONES Tax ochezertas + 800 , acmones de UN 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTÓN QUITO 

  personal de la compañía, sea exo la modalidad de relación de dependentaa 

  

los yo tercenzación de servacios.- 4) Fimmez conjuntamente prestación de servi 

    

cop El Presidente jos títulos y certsicados provisionales de acciones- 3) 

re los negovos sociales,      Presentar anualmente u la Junta General ue forme sol 

incluyendo cuentas, balances y más documentos pertmentes.- m0) Presentar 
menscalmente un balance de comprobacion el Comisario y entregarlo, aderaas. 

mén de la Junta 

  

anustmaente y con la debida anticipación a la fecha de la r 
General de Accionistas, un ejemplar del balance generas, del estado de púndidas 

    

y ganantis y sus anexos y de sa informe -m) Elaborar el presupuesto anual y al 

plan general de actividades de la compañía y someterlos a la aprobación de ta 
Junta 

  

eral.- 0) En. general, tendrá todas las facultados necesarias para el buen 

  

imerelo y ademmstración de la convo 

determinados en la Ley puta los adrmmístradores y que esuos estartos no hoyan 

otorgaco a omo fummonano u organismo- Artículo Vigésmo Tercera 
Resporsabilidad.- El Gerente General estará sujeto a la de la junta General y del 

Presidente por lo que. on caso de que real are un acto o celebrare sm contrato 

sin las autorizaciones previstos en los ertiosios precedemes, sí bien ía! acio o 
comirato obligará a la compañía frente a terceros de confermidad som el articulo 

«loce ( Art. 12 ) de ta Ley de Compañuas, el Gerente General será personalmente 

  

responsable para con la compañía por los perjuicios que fal acto 9 contrato 

owisare - Serción Crarta,- Disposwiones Comunes - Articulo Vigés.mo Cuarto. 

Período de designación.- El Presidente, el Gerente Genezal y los Comisarios de 

E compañín podrás: ser o no accionistas de éste y serán elegidos por pertodos de 

dos años debindo, sin embargo, permencoer en sus congos hasta ser 
  debidaments reemplazados.- Al término del periodo podrán ser reelegidos por 

cio nuevo peroda y así ixdefimdamerse. Astculo Vigésimo Quinto >   

Subrogaciones - En caso de ausencia o incapacidad, tensporal o definitiva, del 

  ¿lo reemplazará provisionaziente el Presidente £on todos sus 

m 
Gerente Genera)



E 

  

A A RAR 

  

   

      

   

  

Barcos de i 
trabago que Í 

408 08 | = 

  

   

            

   

  

   

  

escri, 
procesador Intel | 

Rodo Alvarez «| copo Peon de 

! 

  

| RAMSTZMB, 
(Disco Baro de 40) 

e + A. 
T Tnspresora a 

Larrea o tegracion mara Role Nas Cata tone | . 
| BIC 1000 

  

  
  

  

  Po consecuencia eo aseueotrs suscita la totalidad prado 

  

del caplte: social 

  

sl sien por ciento ( 100 % )-CLÁUSULA QUINTA -PAGO DE CAPITAL 

Los socios Rodrigo Alvarez Tobar; INTERNACIONAL BUSINESS IBCORP 

  

S.A,, a través de su representante legal y el señor Roberto Navas Cumba 

de común acuerdo aceptan él avaluó de los hienes conforme se lo detalla en ía. 

     vláusula anterior y transfieren el domunio de los mismas cuyo detalle consta ex 

cuadro de suscripción y pago de capital antes descrito en favor de le compañía a 

cumbio de acciones.- Respondorán sofidariemente fente a la compañía y con 

respecto a terueros por el valor asignado a las especies aportadas, conforme lo 

esiablecs ia Ley de Compañías CLÁUSULA SEXTA «DELEGACIÓN Se 

delega al Doctor Pablo Felconí Castillo, pera que realice todas las 

grstiones necesarias paro el otorgamiento de la escritura de constitución 

de lacempañís hasta su legaiización final, para que convoque a Junta General 

de Accionistas en la que se nombrar a los administradores de la compañía.» De. 

igual foma se delega al señor Jorge Mecianide para que realices — one el 

  

Servicio de Rentas Íntemas :s necesarias para la obtención     



      

  

A 
vé
) 

eN
 

DOCTOR OS WaLDO MEJÍA ESPOSA 
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DOLAR DL LOS ¿ST<: DOS 

vien los OCHOLIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US 8 800 08) del aspral, se suscriben y se pagan de 

  

AMERICA (95 00 csos una 

  

que sm 

  

“a siguente manera a) La compañia INTERNACIONAL BUSIAESS IBCORP 
SA, susonoo cumtoueatas ccho « 408 ) acciones de UN DOLAR DE LOS 
ESTADOS UÚXIDOS DE AMERICA (US $ 100) caca qua, de as cuales paga 
al momento es cien por cierto (100% ) esto os la certdad de 
CUATROCIENTOS OCHO DÓLARES DF LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÍRICA (18 5408) aporte que lo efboma e especie que corresponde 

a una cstacion ce tabmio que comprende esertoric de trabajo y Sila 
prosiderial, avaluado e" CLATROCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRCA (LS $408 , b) Rodr ga Alvarez 
Fobar, susenbe doscientas setenta > dos ( 272 ) acciones de UN DOTAR Me 
LOS ESTADOS UN'DOS DE AMÉRICA [US 3 1 99) cada une de tus cuales 
paga al momento e ce1 por cierto (100 % y, esto es la cantidad de 
DOSCIEVTOS SFENTA Y DOS DÓTARI S DI LOS ESTADOS UNIDOS 
Di AMPRICA ( US $ 27200 ) aporte que lo efectua en espece que 

     

soresponde a ma zomputadora de escraonio, procesador inter Pentrwn 4 de 2 8 

GF, viemoria RAM 512 MU Disco Duro ce 40 Gb avawadu en 

DOSCIENTOS SETENTA Y DOS DOLARES DE 1OS ESTADOS UMDOS 

DE AMÉRICA (LS $ 27200) o) Dl señor Roberto Mavas Camba susortbe 

ciento vemie 1 129 ) acciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DI AMERICA (US $ 1.00 ) caca una, de las cuales paga al moneno e cen 

  

por ciento £ “00% ), esto es la cantidad de CIENTO VERTE DOLARES (US 
$ 12009) aporte que e efecua en especio que comespende a 1na impresora a 
inyección narcs Canon mode e BIC - 1069 - Por le tanto zonforme se detalla 

  

er el cuatro asjuwo € captal queda mtepado de 12 sguene 
an A RRA q RRA ns ae 
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spudiaco DELACÑACOR, bai L- 20 SL, 
SS Secas MORROS 

ermano DEYOtACOR 

   



DOCTOR OSWALDO MEJA ESPINOSA. 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTÓN QUITO 

  

    s tres [ N? 7803 ) del Colegio de Anegados de 

- HASTA AQUI EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda 

  

elevada a escritura pública eon todo su valor iegal, laída que les fue a los 

  

eomparscentes por mi el Notario en alía y clara voz, se sfirman y ratifican 

juntamente conmigo en 

  

en su contenido y para constancia de ello 

  

a de todo lo cual doy feo 

 



 



  

     

    

eco Section 
5) arrasa DeL e6a A eS 
$ 

CRIADO OE NOTA 

E enana = pr   



Lon asta tecno queda insgnto el preseas. 
«ccumento bajo el Des Regisuo 
de Nombramientos Tomo." 434.8 
Quito, 2.6 NE 1 

A A ze, Pa fa 
> 7, 
LAS CAAVEGASECARA 

REGISTRADOR MERCANTE, 

  

   
   

 



     

Quato, a 22 de octubre del du 34 

do Cherraz 1550 

  

De mu considerada 

Por medio de la proscare me permito comunicar a nsted que la Junta Lenvorsal de Sacos de la 
compañia INTERNACIONAL BUSINESS IBOR? S.A, eslebrada el día us hov 22 de 
cmabro del 2064, lo ha alegado como GLRENTE GENERAL de la compañas, vor un persado 

de CUATRO AÑOS, 

  

En esta calidad, ejerocró la mepresentación logal, judicual y estrazudicial as la Sociodad, sus 
atribuciones y deberes seran los señalados en l23 disposiciones permmerres de los estatutos 
sociales de la compañia INTERNACIONAL BUSINESS BBOCRP 5 A, consutinos mediaro 

eseritura pública otorgada el 25 de majo de 2600 amis el Notario Tagénmo Noveno del 
Cartón Cuit, De Femando Amegué Agvire. aprobadz par la Superintendencia de 

des alo sets 
Regisicador Mesantd del cantón «Quo, el día 13 de jurao le 2000. 

  

  

       

Muy atentamente, 

ADISÓT Rodrigo ART TO 
Secreto Adios 

    

    A los 22 días del mes de octubre del 2004, en la e 6 San Francisco de Quito. Distmo 
Metropolitano acepto el cargo de OLRENTE GENERAL de ta compaña INTERNACIONAL, 
BUSINESS IBCORP SÁ 3 prometo de arlo de confomuded con la Ley y os 
Estaluros Souales     
 



  Lo acscrases arepa Y artoriza Gererto Geversl de de comas 
POTERNAC OVAL BLUNESS¡BOCP S 4, ora que comparezca a mombre y et 
repsesertas o” de la orpañya, para pardo pe- ono asciomsta e” la consuimorón dé ara 
Srta Saómma de se dentminora IS5CORP 'NSURANCES AENA 

ASESORA PRODICURA DE SEGUADS $ 4 

    
    

   

  $ 1 vés que crarar 9? Procido=te de la sector lo levaxta y cow ede 30 minutos para 
la redacción del acta 

seston a lay 1GA3) horas, se de lechera a la Asta, la que os sorctada 
y »usesia por los socios cocfo mue lo estab ex '4 103 

Se rertstale 
por ramal 

   

    

/ 
Chérrez maño 

, Prada lo 
z / , ¿ A 

 



  

ACTA DE La JUNTA GENERAL UNPLERSAL DF ACCIONISTAS 
DE La COMPAÑÍA INTERNACIONAL BUSINESS ISCORP S.A 

LLEVADA A CABO LL, 24 DE OLTLERF DE 2908 

  

A 25 90 del dia 71 le ombre de 200) se reúne os UI0% del capita paga lo desa 
comia? a TE ROACIONAL BUSINESS “CORP 5 A en las ofemas ubicadas en 
la celto Luar León Miera 1741 y Orellana. Oficna 604, En ficwo ¿uan Loor Mera Serto 
Piso ce sogerao al sizmerne Jotalle 

ACCIONISTA TACCIONES] CAPIFAL | CAPSTAL | PORCENTAJE | 
: SUSCRITO | PAGADO (en) 

(Ss) | 
F20606 05 | 

      
[orga Óswzco 

Chérez Miño 
[ Total 

  

   32000 90 

Se corsata la presano a dul 160% col cap mí pagado y auos 
la Ley de Compañas se wix.a la Juma General [a versal de Aceiomstas ae la A ás 
del dia 

LA torera Gererte Gererar de a compañia, para q 19 DOMTaUEZiA E nOniore y an 
represento » de la compar «2 para pernerpor como acciojsta en le comsubacios de una 
Sawedad Anorama que se denar ara «BLORP PYSJRARCES AGPNCIA 

ASESORA PRODUCTORA DF SEGUROS $ 4 

Preside la ren ón el señor Dosiar kse "ms Guevara Roc 
Sueretaro el señor Econumsta Jorge Osvaldo Cherras Y añ 

  

Leg y actua como 
  

  

Loa vez insta ade Te asarabcs 56 nena a crarar el arden del día 

  

Li señor Jorge Osvaldo Chérrez Miño manifiesta que es mporianie para los 
Saguerus se la compañia, el amtervenir corto acuronsta de una Socredad Anómra 
que se denomunor IBCORP  INSLRANCFS AGLRCIA ASESORA 
"RODLCTORA DE SLGUROS * A, por .o que se le cede aufenzar en su veledad 
de Gerente Cenerel de INTERNACIONAL BLSINESS 'BCORP SA, a ave 
sompareaca a nombre y es representación de la compañsa para perso dar es la 
constiución se a socienaa, er caludaa Ze pommesta  Mamfesta que 

INTERNACIÓN 41 BUSINESS IBCORP 84 tenorá el 5'% de aviones da de 
scciedad TEC ORE IRSLRANCES AGENCIA ASESORA PRODLCTOTA DE 

ademas señala ose 0 beto socal ce la socieaad sera 
ym emo y colocación de ucatratos de seguros 

Fara una o varas empresas de seguros o de med.cme prepagads co”st "adas y 
<stabieo Jas lega! rente en el b.ador 

     

       
  

   
        



   
   

  

      
   

        

men fe ello couliero esta CUARTA COPIA 
de la ese publice de CONSTITUCIÓN DE 

AÑÍa DENOMINADA IBCORP INSURAN 
       ¿TORA DF SEGUROS, qu 

> Tobar, Internacional Si 
Gonzalo Navas Cumixa, firmada sto, 2 los vet 
del mes de octubre de dos 

    A., y €l señor Roberto 
aneo dias 

      

Dr. Oswaldo Mefa Espinosa 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTON QUITO 

 



  

   
y UBLICA EEL EOLADOR 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS 

Oficio No S3 2005-7400 

  

Quíto 21 de octubre del 2005 

Doctor 

JOSE LUIS GUEVARA RODRIGUEZ 
Juan León Mera 1741 y Orellana 
Edificio Juan León Mera 
Penthouse norte, piso £ 
Ciudad 

De mi consicsración 

ibida en ta Superintendencia de Ban 
a usted que esta Seoretaria Ges: 

'ominación 

En atención a su solfcihud 1      

    

y Seguras 
aprueba la     

    

  

    seserza de ¡2 siguiente des 

IBCORP INSURANCES S.A, AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS 

La reserva de: nombre es válida hasta el 19 de abri del 2006, 

    

Pl 
Lic, Patfo Lobo Lun: 

  

SEcngiasoe 

es intendasaa Naciona! asl Sistema d    seguro Privad



ZON Tome nota al margen de la escritura matriz de consttucion de 
compañia denorunada IBCORP INSURANCES SA AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, de le resolucion N” SES- 
INSP-2005-037, de fecha seis de Febrero de dos mul ser, dictada por el 
Doctor Renar Calderon Villacis, imeadonre National del Sistema de 

—Mguo basado de la Supenmendencia de Bancos y Seguros, mediante la 

  

i qa 

cual» scfestielve aprobar la construción de la mexcionada compañía 
Luo alos de Febrero de dos mil sets - Í 

A     A, 
Dr Oswaldo Mea Espmosa , 

'OTARIO CLADRAGÉSIMO DEL CANTON QUITO



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

IIA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrdo el puesente documento y la Resolución número 
SES-INSP-2805-CERO TREINTA Y SIETE del SR. INTENDENTE NACIONAL DEL 

SISTEMA DE SEGURO PRIVADO de 06 de febraro del 2.006, bajo ol numero 443 del 
Registro Mercanul, Tomo 137- Queda acchuvada le SEGUNDA Copia Certificada de la 
Esentura Publica de CONS FITUCIÓN de la Compañia “ IBCORP INSURANCES 5, A. 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS ”, otorgada el 25 de octubre del 
2.005, ante el Notano CUADRAGÉSIMO del Distrito Metropolilano de Quo, DR. 
OSWALDO MEJÍA ESPINOSA. S:darast cumplrmento a lo dispuesto en el Artículo 

TERCERO de la citada Resolución de confoqmidad a 16 establecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 197%, publicado en el Registro Oficrál 88 de 29. de agosto del mismo año « Se 

anoté en el Repertorio bajó ebnúmero 9264: Quuo, a Vente, Clgtzo de febrero del año cos 
mil sers - EL REGISTRADOR -, 

as? 

  

“PDRCRAÚL GAYBORSECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTH. 
DEL CANTÓN Quo 

 



  

y REPUBLICA DEL ECUADOR 

A SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS: 

RESOLUCIÓN No. S83-NSP=2005-037 

RENÁN CALDERÓN VILLACÍS 
INTENDENTE NACIONAL DEL 

SISTEMA DE SEGURO PRIVADO 

CONSIDERANDO: 

QUE el docior Pablo Falconi Castilo, na solicitado a esta Supenmiendercia 
de Bances y Seguros la aprobación de te constitución de la compañía 
IECORP ¡NSURÁNCES S.A, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS, acompañando para el efecto tres testimonios de la escntura 
pública otorgada el 25 de octubre del 2008 ante el Notario Cuadragésimo 
dei cantón Guxto. doctor Oswaleo Mejía Espinosa, 

    

QUE esta intendencia Nacional ha emitido informe favorable para la 
aprobación solicitada, contenido en memorando No. INSP-SSL-2006-0157., 
de enero 3? del 2006: y, 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por e) señor Supenntandente de 
Bancos y Seguros, mediante resolución Na, ADM-2005-7134, de 20 de 
enero del 2005, fátificada con resolución No. ÁDM-2005-7487, de 1 de 
iciembre del 2005, por sí señor Supermtendente de Bancos y Seguros 
Subrogante 

  

RESUELVE: 

  

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR la constitución de IBCORP 
INSURANCES S.A AGENCIA ASESORA PRODUCTORA SEGUROS, 
dormaiiade en el Distntc Metropolitano de Quito, con un capital social de 
94,800 00 (OCMOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA) émidido en ocsocientas acciones de un valar nominal de un 
dólar de los Estados Umdos de Aménca cada una. 

  

  

  

ARTÍCULO SEGUNDO.- BISPONER que el Notario Cuadragésimo des 
centón Quito, toma note ai margen de lá escritura pública otorgada el 25 de 
octubre de! 2005, que consene ía constitución de (BCORP INSURANCES 
SA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DÉ SEGUROS, que ha sido 
aprobada por la presente respiución, y, siente las razones correspondientes 

  

ARTÍCULO TERCERO - DISPONER que el Registracor Mercantil del cartón 
Quito, Insenbasla escritura pública de constitución junto con la presente 
cesolución. yofumple con las demás prescripciones contenidas en la ley de 
Regísiro. Pf 

  

    

43 FEB 2006 
ARCO Gerena  


